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MESA DE CONTRATACIÓN 
EXPEDIENTE: CONTR 2023/1220888

TÍTULO: CONTRATACIÓN DE DIGITALIZACIÓN DE CONTENIDOS CURSOS DE TELEFORMACIÓN. 

COMPOSICIÓN     DE     LA     MESA     DE     CONTRATACIÓN:  

PRESIDENTA: Dª Laura Martos Bomba, Jefa de Servicio de Presupuestos y Gestión Económica del IFAPA.
VOCALES: 
Dª Maria Teresa Hernández Gutiérrez , Letrada Jefa de la Asesoría Jurídica de la Agencia de Gestión Agraria
y Pesquera.
Dª Ada María Galván Pérez, Interventora Delegada FEADER.
D. Miguel Pascual Polo, funcionario del Servicio de Presupuestos y Gestión Económica del IFAPA.
D. David Colomina Muela,  funcionario del Servicio de Presupuestos y Gestión Económica del IFAPA.
D. Víctor Ortiz Somovilla, Consejero Técnico del centro IFAPA “Alameda del Obispo” Córdoba.

SECRETARIA: D. Alberto Manuel Gandullo Silva, funcionario del servicio de Presupuesto y Gestión 
Económica del IFAPA. 

TERCERA SESIÓN

En Sevilla, siendo las 09:30  horas del día  27  de  mayo de  2024, se constituye la Mesa de

Contratación del IFAPA  para proceder a  la valoración del informe sobre la oferta anormalmente baja,

basado en las justificaciones presentadas por las empresas licitadoras  DOTRAINING 4 FUTURE S.L. a las

que se les requirió esta justificación, según se estimó en la mesa de contratación del pasado 30 de abril de

2024, respecto al expediente de contratación CONTR-2023-1220888. con la presencia física de todos los

miembros de la Mesa de Contratación excepto Ada María Galván Pérez y Víctor Ortiz Somovilla  que

asistieron por video llamada mediante la plataforma Circuit, no asiste a la celebración de la mesa de

Contratación David Colomina Muela.

En primer lugar,  se procede a constatar que la empresa, han presentado en tiempo y forma, la

documentación correspondiente sobre la presunta anormalidad de su oferta económica, a través del Portal

SiREC-Licitación Electrónica.

Se procede a dar lectura al mencionado informe redactado por el Responsable del contrato, donde

con los datos aportados por la empresa y la actual situación de mercado, se concluye que la empresa no

justifica adecuadamente el bajo nivel de precios y se propone al órgano de contratación que la empresa no

ha justificado adecuadamente la oferta anormalmente baja. 
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Por lo que la puntuación se resume en el siguiente cuadro:

Empresa Puntos juicios valor Puntos fórmulas Puntuación TOTAL

APLICACIONES Y TRATAMIENTOS
DE SISTEMAS SA 44,99 16,35 61,34
CORPORACIÓN VÉRTICE 1979 SL 40,76 39,62 80,38
CRITERIA RECURSOS HUMANOS 
SLU 26,99 13,35 40,34
DOTRAINING 4 FUTURE SL 39,68 51,00 90,68
AXIA INTELLIGENT LEARNING SL 14,00 0,00 14,00

Visto lo cual, la mesa acepta el informe de no justificación de baja anormal y propone al órgano de

contratación tener por no justificado el bajo nivel de precios con exclusión de la empresa DOTRAINING 4

FUTURE SL y para el caso de que así se acuerde por el órgano de contratación, se requiera  a la siguiente

empresa  licitadora  según  orden  de  puntuación:  CORPORACIÓN  VÉRTICE  1979  SL  para  que  aporte  la

documentación previa a la adjudicación en el plazo de 10 días hábiles siguientes al envío del requerimiento, a

través del Portal SIREC- Licitación Electrónica, de conformidad a lo establecido en el apartado 10.7 del PCAP 

No habiendo mas asuntos que tratar, a las 10:55 horas del día antes indicado, se da por terminado el

acto, lo cual yo, lo Secretario, certifico. 

Vº Bº LA PRESIDENTA EL SECRETARIO
Laura Martos Bomba Alberto Manuel Gandullo Silva
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